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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 .

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen.por* i*
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo j
por consiguiente como patentadles, las nuevas máqqÜngp, a- L
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etQl.La am !
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado f
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración*.con- !

***.' !
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no....
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimieni
tos de tipo científico (Arto. 47). ¡

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo ! 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo aut^.t 
riormente conocido.

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventabas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentadlos. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
16 de Noviembre de 1.935)*



El objeto de la presénte invención, tal cono se
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, consi$^
te en un ensable coplanario perfeccionado', para placas que '*. ** ^
forman conjunto monocuerpo con tabiques separadores,'aspe-'

*
cialmente concebido para construir cubiertas de naves in&d&? 
tríales y comerciales, cobertizos y en general par^.gual-'í1 
cuier tipo de edificaciones. Su instalación se reátPjEza de*"

- . . .  i . '

un modo rápido y sencillo, proporcionando una seguri&ad yün&' 
eficacia garantizadas para cualquier necesidad, la'impermea? 
bilización se consigue de un modo absoluto y constituyó - [

* V  *ndcmás un extraordinario aislamiento tórmico y acúsbi&b.
El ensamble en cuestión esta constituido pW*61 so­

lape capitulado de dos conjuntos, los cuales por una parte 
de una de sus placas están afectados por un rebaje longitud' 
dinal respecto a los tabiques separadores. El citado reba­
je longitudinal desmaterializa el grueso de la parte de la 
placa correspondiente, dejando los tabiques separadores como 
apoyo de la parte desmaterializada de la otra placa a ensam­
blar.

La juntura exterior de las placas se sitúa entre 
dos tabiques contiguos siendo la propia juntura la que cons­
tituyo la canaliz ción vierte-aguas.

Uno de los conjunto.., ol sitiado en la posición 
superior esta optativamente constituido por una tira en la 
que se ha desmataráulizado 3a placa inferior. Dicha tira se 
solapa y so dispone entre dos conjuntos que se colocan a tes 
ta, estando dichos conjuntos desmaterializados en la zona - 
correspondiente.

Con obj<-to de ilustrar convenientemente cuanto 
hemos expuesto, se acompaña a la presente memoria deacripti-



***** á

vá y formando parte integrante de ella, una^hoááde 
en los que de'un modo esquemático se ha representado un eáaWi 
pío ilustrativo, no limitativo de las posibilidades 
cas de realización.

En la figura 1 se representa una vista en'perspgg
tiva del ensamble, donde se pueden apreciar los principáis^

*  *  'elementos que componen el conjunto. ' ****
W.*W .En la figura 2 se muestra otra vista en parspec-,

tiva del ensamble que incorpora una tira intermedfá'que se
* ***solapa en los conjuntos de doble placa. '**.* ' '....

En base a las citadas figuras refercncia&áás 1 y - 
2 conjuntos de doble placa, 3 placa, 4 canalizaciónr^ vier 
teaguas, 5 tabiques separadores, 6 placa, 7 conjunto de do? 
ule placa, 8 pletina de fijación y 9 soporte de la cubier­
ta.

Los dos conjuntos de doble placa 1 y 2 están afec­
tados por un rebaje longitudinal respecto a los tabiques se­
paradores 5, dicho rebaje determina la desmaterialización
de una banda lateral de las respectivas placas 3 y 6 de - 
modo que los tabiques separadores 5 quedan a la vista.

Los citados rebajes constituyen la zona de 
entre los dos conjuntos 3 y 2, capitulando los respectivos 
tabiques separadores 5*

El acoplamiento definido determina la posición 
coplanaria entro los dos conjuntos 1 y 2, permitiendo dé 
este modo la construcción ce una cubierta de aspecto cónti- j 
nuo, dejando únicamente entre los conjuntos consecutivos -Sj; 
unas canalla cienes 4 que constituyen vierteaguas

El conjunto 2 puedo estar constituido por una tírg 
en la ene se ha desmaten-;) aliando la pleca inferior, estando
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sus tabiques separadores capitulados con los del conjunto 1 
7 con los del conjunto 7 dispuestos a testa. El citado mon­
taje se inmoviliza mediante tornillos a los soporte^ $ con la 
interposición de la pletina de fijación 8. ***** -

*
....

*  *

*****
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

W + -* *que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas &ieafpre -<
en los principios fundamentales de la idea, que son*en esen,
cia los que quedan reflejados en los párrafos de iBt'dbscrijo,

****ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Bstatutd*N&gente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no pated^&bles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado"'jijando 
asi el criterio del legislador en el sentido qu&^p§ten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad py&a&ica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, do acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio do explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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la.- " ENSAMBLE COPL^ARIO, PERFECCIONADO,PARA PLg
CAS DOBLES QBE FOSEAN CONJUNTO MONOCUERPO CON TABIQUES
RADONES ", caracterizaao esencialmente porque está.cqpstituá" * .* *-
do por el solape capitulado de ambos conjuntos afect^db.-''*

R.lt''.*-'-;. a*
una parte de una de las placas por un rebaje longitudlhál '

. .<b..

respecto a los tabiques separadores de modo que se'd^bmate-****.
rialice el grueso de la placa dejando los tabiques 'ea&o .apR.* 1̂-- + W*yo de la parte desmaterializada ¿e la otra placa a ensamblar
situando la juntura exterior de las placas entre dós'^abi-
ques separadores contiguos constituyendo una canalización de

***vierteaguas, y caracterizado además porque uno de l^á'^pnjur 
tos, el situauo en posición superior esta optativamente cons 
tituido por uno tira en la que se ha desmaterializado la pía 
ca inferior y se solapa y dispone entre dos conjuntos enfrep 
tados a testa que, superiormente presentan desmaterializada 
la zona correspondiente.

2s.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
" ENSAMBLE COPLAEARIO, PERFECCIONADO, PARA PLACAS DOBLES - 
QUE FORMAN CONJUNTO LiONOCUERFO CON TABIQUES SEPARADORES ".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas - 
mecanografiadas y dísonos adjuntos.

Madriá, 22 Junio 1.981 
DERIVAR'.DW UN ORIA
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